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I.- PRESENTACION 
 
 

La Educación en nuestro país y en nuestro estado es uno de los recursos más 

importantes para enfrentar los retos del desarrollo económico de nuestra ciudad. 

Las funciones de la Dirección de Educación, es unir esfuerzos con la federación, el 

estado y el Ayuntamiento de Tampico para lograr una buena ejecución de los programas. 

Otro factor primordial son las acciones y proyectos del Sector Educativo, que 

brindan apoyos a través de programas como Escuelas de Calidad, Becas Municipales y su 

continúa formación cívica desarrollando actividades como las de  Ceremonias Cívicas. 

Esperando que la información presentada sea relevante y cubra sus expectativas 

para ampliar las posibilidades de acceso, formación, expresión y disfrute que se ofrecen a 

niños, jóvenes y adultos, a la comunidad creadora e intelectual; a los académicos e 

investigadores, les invitamos a participar y disfrutar de los eventos programados por esta 

Dirección. 
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II.- ANTECEDENTES HISTÓRICOS 
 

 

La Dirección de Educación y Cultura en el año de 1981 atendía a la ciudadanía 
tampiqueña como la Dirección de Asuntos Sociales y Culturales; en el periodo 1996-1998, 
esta misma Dependencia adquirió el nombre de Dirección de Educación y Cultura. En la 
misma administración, cerró temporalmente la Dirección, pero pasado unos meses la 
reinició   siendo el titular el Prof. José de Jesús Sandoval Acuña. 

Nuevamente en el trienio 1999-2001, reanudó labores esta oficina como Dirección 
de Educación y Cultura; pero antes de concluir su administración la Dirección de Deportes 
se fusionó a ésta. 

Para los años del 2002 nuevamente  funge como Dirección de Educación y Cultura. 
Y en hasta el año 2007. 

         Sin embargo, por las necesidades de la Sociedad y del propio Ayuntamiento, La 
Dirección de Educación, Cultura y Deporte, tuvo que ser dividida para crear tres nuevas 
dependencias: la  Dirección de Educación,  la Dirección de Cultura y la Dirección de 
Deportes, lo que fue establecido por acuerdo de cabildo en la Sesión Ordinaria no.1, 
celebrada el día primero de enero de 1999, con fundamento en el artículo 49 fracción 
XXXV del Código Municipal. 
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III.- MARCO JURÍDICO 
 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

• Constitución Política del Estado de Tamaulipas.  

• Código Municipal para el Estado de Tamaulipas.  

• Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Tamaulipas.  

• Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores en el Estado de Tamaulipas.  

• Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas.  

• Ley para la Entrega-Recepción de los Recursos Asignados a los Poderes y 
Ayuntamientos del Estado de Tamaulipas.  

• Ley para la Equidad de Género en Tamaulipas.  

• Ley Reglamentaria para Establecimientos de Bebidas Alcohólicas.  

• Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica para el Estado de 
Tamaulipas.  

• Ley de Integración Social de personas con Discapacidad.  

• Ley para Prevenir y Erradicar la Discriminación en el Estado de Tamaulipas.  

• Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Tamaulipas.  

• Ley Reglamentaria para el Establecimiento de Bebidas Alcohólicas.  

• Reglamento de Información Pública del Estado de Tamaulipas.  

• Reglamento de Espectáculos Públicos del Municipio de Tampico.  
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IV.- FUNCIONES PRINCIPALES Y ATRIBUCIONES 

 

La Dirección de Educación además de las atribuciones que le asignan las 
disposiciones legales vigentes, le corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

• Aplicar y vigilar el cumplimientos de las disposiciones en materia de educación que 
corresponden al Presidente Municipal conforme a lo dispuesto por la Constitución 
General de la República, la Constitución Política del Estado, las Leyes del 
Congreso de la Unión, la Ley Estatal de Educación y demás disposiciones relativas 
en la materia;  

• Hacerse cargo de la función social educativa que corresponde al Presidente 
Municipal, sin perjuicio de la concurrencia de la Federación y del Estado;  

• Planear, desarrollar, dirigir y vigilar el cumplimiento de las disposiciones jurídicas 
aplicables en materia de la educación a cargo del Municipio;  

• Cumplir con los convenios y acuerdos que en materia educativa hayan sido 
suscritos o que se celebren por el Municipio con el Gobierno Federal y el Estado;  

• Promover la creación de Instituciones de investigación científica y tecnológica, 
laboratorios y demás centros que se requieran para lograr la excelencia educativa 
en el Municipio;  

• Emitir opinión para que el Presidente Municipal, a través de la Secretaría del 
Ayuntamiento, otorgue o niegue permisos para que las Escuelas realicen eventos 
en la vía pública o en plazas de la Ciudad.  

• Promover, y en su caso, realizar conferencias, congresos, talleres, concursos  
educativos.  

• Las demás que señalen las leyes, reglamentos y otras disposiciones jurídicas, así 
como las que le encomiendo el Presidente Municipal con relación a sus 
competencias.  
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ATRIBUCIONES 

La Dirección de Educación fue creada por acuerdo del Cabildo en la Sesión Ordinaria 
no.1, celebrada el día primero de enero de 1996, con fundamento en los artículos 49 
fracción I y XXXV y 65 del Código Municipal, otorgando las siguientes facultades y 
obligaciones: 

1. Proponer al Presidente Municipal las políticas y programas relativos a la Educación 
2. Cumplir y hacer cumplir las atribuciones y responsabilidades del Municipio, 

derivadas de la Ley General de Educación, así como de cualquier otra disposición 
legal en materia educativa. 

3. Diseñar, operar y evaluar los planes y programas educativos del Municipio. 
4. Asesorar y tramitar, para los estudiantes de escasos recursos económicos y altas 

calificaciones, becas de apoyo en su educación y superación personal. 
5. Las demás que le atribuyan el Código Municipal y las leyes y reglamentos y las que 

le asigne el Presidente Municipal 

Además de lo anterior, la Dirección de Educación fundamenta su actuación de 
 conformidad con las siguientes disposiciones legales: 

El artículo 49 del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas estipula que son 
facultades y obligaciones de los Ayuntamientos: 

• Fomentar las actividades productivas, educativas.  

El Articulo 13 de la Ley De Educación Para el Estado de Tamaulipas establece: 

   Coadyuvar en la construcción y equipamiento de planteles educativos, así como 
en la reparación de mobiliario, conservación y vigilancia de los edificios escolares, 
sin perjuicio de la colaboración que aporte el Estado o cualquier otro organismo.  

   No permitir el establecimiento de expendios de bebidas alcohólicas y otro tipo 
de establecimientos que perjudiquen la formación del educando, a una distancia 
menor de 200 metros de las escuelas.  

  Otorgar becas a los estudiantes destacados y de escasos recursos.  

  Prestar servicios bibliotecarios a través de bibliotecas públicas. 
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V.- MISIÓN Y VISIÓN 

 
 
 
 
 

MISIÓN 
 

 

Fortalecer el Nivel Educativo y de infraestructura de las Escuelas pertenecientes al 

Sistema Educativo Municipal, a través de programas y proyectos viables con un espíritu de 

Servicio y Calidad por parte del personal que forma parte del Sistema. 

 

 
 
 

VISIÓN 
 

 

La óptima administración del Sistema de Educación Municipal tanto de preescolar,  

primaria, secundaria como de la Preparatoria de nueva creación, en su aspecto 

organizativo y académico, actualizando y aplicando los Programas Educativos de acuerdo 

a las demandas de la sociedad actual, manteniendo la dirección y control del Consejo 

Municipal de Participación Social en la Educación Básica y la coordinación con las 

diferentes dependencias de Gobierno relacionadas con las necesidades educativas. 
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VI.- OBJETIVOS Y FUNCIONES PRINCIPALES 
 
 

Dependencia:   Dirección de Educación 
 
Puesto:             Director de Educación     (Lic. Jorge E. Eichelmann Muela) 
 
Depende de:     Presidente  Municipal 
 
 
 

OBJETIVOS DEL PUESTO 
 

Dirigir, supervisar y dar seguimiento a los requerimientos, programas y actividades que 
surjan en el área de Educación. 

 
 

Funciones del puesto 
 

• Supervisar los programas enlazados en la educación:  

Bombero por un día 

Visitando tu  Palacio Municipal 

Ceremonias Cívicas 

Becas Municipales 

Programa de Infraestructura 

Requerimientos por los centros de trabajo 

Programas Federales y  Estados con aplicación en el municipio 

Programas de capacitación 

• Dar seguimiento a las peticiones y rendir informe mensual de las actividades.  
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• Realizar el presupuesto anual de acuerdo a las solicitudes recibidas.  

• Realizar los requerimientos de peticiones.  

• Tener la disponibilidad sobre los eventos programados por la Presidencia Municipal.  
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Dependencia:   Dirección de Educación 
 
Puesto:             Jefe de Atención Educativa   (Prof. José Juan Gallegos de la Fuente) 
 
Depende de:     Director de Educación 
 
 
 

OBJETIVOS DEL PUESTO 
 

Pugnar para que todas las personas que acudan a esta Dirección de educación con una 
solicitud se les brinde una adecuada atención y rápida solución; para lograr la satisfacción 
y confianza de la ciudadanía. Así como difundir todos los beneficios que realiza la 
dependencia. 

 
 

Funciones del puesto 
 

• Atender las solicitudes y jerarquizarlas de acuerdo a un mismo rubro para agilizar la 
resolución según con los recursos con que se cuentan. 

• Canalizar las solicitudes de las diferentes escuelas u organizaciones ante las 
direcciones y departamentos del Ayuntamiento para su respuesta rápida. 

• Visitas a las escuelas e instituciones para establecer una relación directa con 
Directores, Maestros, Padres y  Alumnos. Recogiendo sus inquietudes y 
necesidades para mejorar el sistema educativo. 

• Establecer acuerdos y convenios con funcionarios, organismos, clubes de servicio, 
instituciones educativas, etc. Para lograr recursos que se vean reflejados en el 
mejoramiento de la infraestructura escolar y una vida más satisfactoria para los 
estudiantes y sus familias. 

• Apoyar al Director de Educación y a todo el equipo de trabajo en las diferentes 
actividades en que participa y le corresponde a nuestra área. 
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Dependencia:   Dirección de Educación 
 
Puesto:             Jefa  del Departamento de Becas  
 
Depende de:     Director de Educación 
 
 
 

OBJETIVOS DEL PUESTO 
 

Apoyar a la Dirección de Educación en los programas establecidos y en nuevos proyectos. 

Así  mismo  tramitar y  gestionar becas municipales. 

 
 

Funciones del puesto 

• Coordinar las Becas Municipales con los padres o tutores de alumnos becados.  

• Coordinar el programa Bombero por un Día.  

• Visitando tu palacio 
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Dependencia:   Dirección de Educación 
 
Puesto:             Jefa  de proyectos Educativos   (Lic. Yazmín Kuri Villarreal) 
 
Depende de:     Director de Educación  
 
 
 

OBJETIVOS DEL PUESTO 
 
Realizar alianzas y convenios con la Iniciativa Privada e Instituciones Educativas privadas 
y públicas para mejorar la calidad de educación del municipio.  
 
 
 

Funciones del puesto 
 
 
 

§ Consolidar y darle seguimiento a los programas y proyectos educativos ya 

existentes. 

§ Encargada de convenir alianzas para mejorar la calidad educativa  con instituciones 

como: ITESM, IEST, UAT, ITEA, EXEB, Fundación DONDE, entre otros.  

• Encargada del nuevo programa educativo “Cuidemos el Medio Ambiente”, realizado 

con el objetivo de educar a los alumnos de primaria y secundaria a preservar el 

medio ambiente 
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Dependencia:   Dirección de Educación 
 
Puesto:             Jefa de Programas Educativos   (Profra. Marta Alicia Quiroz Cortez) 
 
Depende de:     Director de Educación  
 
 
 

OBJETIVOS DEL PUESTO 
 

Realizar visitas de campo antes de cada actividad, ceremonia o evento, para solicitar los 
requerimientos necesarios para el dia del evento, desde invitaciones, logística, ficha 
técnica, presidium del programa. 

 

 
Funciones del puesto 

 
- Concentrado de las Escuelas de Calidad 

- Concurso de Oratorio y Declamación 

- Concurso de Escoltas 

- Realizar las Ceremonias Cívicas todo el año 

- Entrega de la Medalla al merito educativo  

- Organización de desfiles del dia 16 de septiembre y 20 de noviembre 

- Inauguración de Obras en escuelas 

- Calendarizar las escuelas por colonias para el programa de descaharrizaciòn  que 

efectúan los sábados la Secretaria de Servicios Públicos. 

- Apoyar en la Logística de los  eventos que se vaya presentando en la Dirección de 

Educación. 
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